RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004470, Ent. N° 3880/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el préstamo de 67.570 unidades reajustables (UR) y una ampliación de 6.732 unidades reajustables (UR) otorgado a la Cooperativa COVINUTE ( Nº 619) para la construcción de 40 viviendas a realizar en el padrón Nº 12.208 de la ciudad de Tacuarembó,  Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.11.2010, acordó: “Visto, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de 74.302 Unidades Reajustables (UR) de acuerdo al siguiente detalle: 4.033 UR para el Ejercicio   2010, 35.957 UR para el Ejercicio  2011, 32.960 UR para el Ejercicio  2012 y 1.352 UR para el Ejercicio  2013 derivado del préstamo de 67.570 (UR) y una ampliación de 6.732 (UR) a otorgarse a la Cooperativa COVINUTE (Nº 619) para la construcción de 40 viviendas a realizarse en el padrón Nº 12.208 de la ciudad de Tacuarembó, capital del Departamento de Tacuarembó, previo control de su imputación al grupo adecuado, como asimismo la verificación de que la Resolución definitiva coincide con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/958 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/10);

2) que por Resolución de fecha 06.12.2010, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, resolvió otorgar a la citada cooperativa un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual y 25 años de plazo. Al pie de la misma, consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 08.12.2010;

3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

3.1) Proyecto de resolución a adoptar por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se otorgará a la Cooperativa de viviendas de propietarios de ayuda mutua COVINUTE, PMV 0619, un préstamo complementario de UR 5.557, que se amortizará en 300 meses, con una tasa de interés del 5%, conjuntamente con el préstamo principal. Asimismo, se establece que la cuota del mismo no podrá ser objeto del beneficio del subsidio a la cuota y no se computará a la hora de evaluar los ingresos de los socios para calcular el subsidio a la cuota del préstamo principal. Dicho otorgamiento, se dispondrá en virtud de la solicitud de la cooperativa fundada en el surgimiento de imprevistos, que ponen en riesgo la culminación de la obra debido al desfinanciamiento que presenta la misma;  

3.2) Constancia de Afectación de Crédito Nº 000708 de fecha 17.07.2013 en la cual se indica el importe a comprometer para el Ejercicio  2013, por la suma de UR 5.557 y Documento Etapas del Gasto: Afectación 000128 de fecha 31.01.2013, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, UE 002 “DNV”, Prog. 521, Proy 704, Obj Gas 381, por un total nominal de $ 9:300.806.-;
CONSIDERANDO: que el otorgamiento del préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                       .
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de 5.557 Unidades Reajustables (UR), así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo complementario, según fórmula establecida en el Reglamento aprobado, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo cométese, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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